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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

8615 Notificación de la Resolución de la directora gerente del Hospital de Manacor relativa a la
reclamación de una cantidad abonada indebidamente en concepto de nómina

Notificación de la Resolución de la directora gerente del Hospital de Manacor relativa a la reclamación de una cantidad abonada
indebidamente en concepto de nómina

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, dado que no ha sido posible efectuar la notificación a la persona interesada ni a su representante, por medio de este anuncio cito a la
persona interesada —o a su representante, acreditado debidamente— que figura a continuación para que en el plazo de quince (15) días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio se presente en las oficinas del Departamento de Recursos Humanos
del Hospital de Manacor (ctra. Manacor-Alcúdia, s/n) de 8.00 a 15.00 horas, de lunes a viernes, para notificarle la deuda siguiente:

Apellidos y nombre; Arrom Tejedor, María Luisa
DNI: 41518543R
Expediente: 01/2017
Importe de la deuda: 48,05 €
Motivo: incapacidad temporal

Si no se presenta en dicho plazo, entenderemos que la notificación se ha efectuado a todos los efectos legales al día siguiente de la fecha de
vencimiento del plazo establecido.

De conformidad con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, si la notificación se publica entre el día 1 y el
día 15 del mes, el importe puede ingresarse hasta el día 20 del mes siguiente; si la notificación se publica entre el día 16 y el último del mes,
el importe puede ingresarse hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si el importe no se ingresa dentro del plazo establecido, se exigirá por la vía ejecutiva con el recargo que determine el artículo 28 de la Ley
58/2003.

 

Manacor, 1 de agosto de 2017

La directora gerente del Hospital de Manacor
Catalina Vadell Nadal
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